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ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Cn. Plaza 
Mayor, Local 3, Arroyo Miel 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 24 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedi-
dos, dictados por la Oficina Liquidadora de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Cn. Plaza 
Mayor, Local 3, Arroyo Miel 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
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a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los interesa-
dos o a sus representantes para serles notificada, por 
comparecencia, providencia de apremio. 

  
  No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 

de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a esta 
Administración; e intentada aquélla al menos dos veces en el do-
micilio fiscal, o en el designado por el interesado; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria se cita, por medio de este anuncio, 
a los obligados que se relacionan, o a sus representantes, para 
comparecer en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 
7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y 
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en el 
BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 DNI/CIF Apellidos y nombre Número Sur Importe
 X4423984A Bettah Nordin 0162110022184 439,46
 53372863Y Cazorla García Rainiero 0162110036145 1.519,49
 B18385161 Enafrut, S.L. 0472040502620 421,20
 30445658Y Galán Gala Andrés 0472111096502 1.999,20
 34006235E García Salcedo Fco. Javier 0102110389711 90,20
 X2834826F Guo Xiufeng 0472230867412 1.201,20

Málaga, 25 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.


